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CAMPAÑA DE DINAMIZACIÓN “COMILLAS VALE POR CINCO” 

 

  1 - EN QUÉ CONSISTE 

El Ayuntamiento de Comillas a través de la Concejalía de Comercio y en 

colaboración con las Asociaciones de Comerciantes y Hostelería de la villa 

organiza la I Campaña de Dinamización “Comillas Vale por 5”. Esta campaña 

pretende fomentar el tejido empresarial local por medio de unos bonos con un 

valor de 5 euros, a gastar en un establecimiento adherido de los que se 

encuentran en el reverso de esta página. 

Para adquirir un bono hay que haber realizado una compra previa en un/varios 

establecimiento/s de 20 € en el municipio de Comillas. 

Esta campaña será efectiva desde el 28 de Mayo hasta el 30 de Junio de  2021.  

 

2 - PROCESO 

-EL consumidor realiza unas compras de 20 € o más en un establecimiento 

de Comillas. 

-Con el ticket de dicha compra acude a la Oficina de Turismo. 

-En la Oficina de Turismo se le facilita un bono de 5 € por cada 20 € que 

haya realizado en la compra (EJ: 50 € gastados en una tienda de ropa= 2 bonos) El 

dinero que sobrepase no podrá ser utilizado para otros bonos con otros tickets. 

-El consumidor puede utilizar el cupón en una futura compra ahorrándose 

un máximo de 5 € (el dinero sobrante, si lo hubiese, no es acumulable). 

 

3 - BASES 

Es necesario presentar un ticket de un valor igual o superior a 20 € en la Oficina de 

Turismo. Para ser canjeable por un bono, el importe tiene que ser divisible por 20 € 

(un ticket de 39 € es canjeable por un bono). 

A la hora de canjear los bonos, si el importe de la compra es inferior a los 5 e. del 

valor del bono, no será devuelto el restante. 

Los bonos podrán utilizarse hasta el 30 de junio de 2021. 

El ticket canjeable por un bono ha de ser fechado dentro del periodo en el que la 

campaña está en activo. 

Se pueden juntar tickets de varias compras para alcanzar el valor de 20 € y poder 

canjearlo por un bono. 

Los tickets se van entregando por orden de llegada hasta fin de existencias. 
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4 – ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS 

 

Asociación Empresarial de Hostelería de Comillas 

 

 

Asociación Comerciantes de Comillas 

 

ULTRAMARINOS TINITA CARNICERÍA RAMÓN  

FERRETERÍA ISACC GUTIERREZ ISADORA 

LA IMPRENTA DIKAR PANADERÍA RAYÓN 

TIENDAS TRASGO EL VALLE 

ESTANCO MARTA (TILDINA) ESTANCO Nº1 

FOTOS ROZAS BRESME 

HELADERÍA EL ARTICO  CAPRICHOS  

MIMOSA LA VEGA VERDE 

  

  

  

  

 

 

Centros Culturales y Monumentos de Comillas 

PALACIO DE SOBRELLANO Y CAPILLA-PANTEÓN 

EL CAPICHO DE GAUDÍ 

 

RESTAURANTE ADOLFO BAR/ REST. LA CARACOLA 

CAFETERIA SAMOVY RESTAURANTE PANZEROTTI 

CAFE/BAR CASABLANCA POSADA LA SOLANA MONTAÑESA 

BAR/REST. EL CAREL POSADA LA TORRE DE MILANO 

REST/ ALOJAM. EL MIRADOR DE TRASVIA RESTOBAR SI QUERIDA 

HOTEL/REST. JOSEIN BAR/REST. TABERNA LA BOLERA 

BAR/REST. LA CORRIENTE BAR/REST. TABERNA ROVACÍAS 

RESTAURANTE LA GUARDAMUELLES BAR/ REST. TRES CAÑOS 

REST. TABERNA LA MAROMA BAR/REST. CLUB ESTRADA 

BAR/ REST. LA TERRAZUCA ASADOR LA FRAGUA 

RESTAURANTE LA CUESTUCA CHOCOLATERÍA COMILLANA 

MOMBASA COLONIAL TABERN LA FARANDULA 

CAFETERÍA CAMPIOS  

  

  

RESTAURANTE ADOLFO 

CAFETERIA SAMOVY 

CAFE/BAR CASABLANCA 

BAR/REST. EL CAREL 

REST/ ALOJAM. EL MIRADOR DE TRASVIA 

HOTEL/REST. JOSEIN 

BAR/REST. LA CORRIENTE 

RESTAURANTE LA GUARDAMUELLES 

REST. TABERNA LA MAROMA 

BAR/ REST. LA TERRAZUCA 

RESTAURANTE LA CUESTUCA 


